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Caucasia Ant, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso     : Ejecutivo laboral   

Radicado   : 0515431120012018-0016500 

Decisión    : Ordena pago de título  
 

En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada por el apoderado de la parte 

demandante, y en atención a la constancia de existencia de títulos que antecede, se ordena el pago 

y la entrega de estos por valor total de $5.051.540,00. Los títulos serán pagados a nombre de la 

señora ARACELLY CORDOBA JULIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.074.833, quien ha 

sido autorizada por el abogado ejecutante SIGIFREDO CORDOBA JULIO, para recibir dicho pago.   
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